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NUM.
10.493

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en loa 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados uerió 
dicos (R. O. 6 Abril d# 18139).

SECCION OE LA GACETA
MINISTERIO DELA GOBERNACION 

DECRETO
El Decreto de 10 de jimio de 1930 que 

afiaiiizó el Cuerpo de Depositarios de 
fondos de la Administración local, a base 
de regular el ingreso do tales funciona
rios mediante un examen público, con 
señalamiento de sueldos mínimos y esta
blecimiento de garantías de inamovilidad, 
implicaba en su propósito la modificación, 
entre otros, del artículo 157 de la ley Mu
nicipal, que atribuye a los Ayuntamientos 
su libre nombramiento y separación, y 
la del artículo 566 del Estatuto municipal, 
preceptivo de que las Depositarías podrán 
«star a cargo de un Concejal o delegarse 
en un Cajero.

Mas al ser revisadas las disposiciones 
de la Dictadura y quedar reducido aquel 
Decreto orgánico al rango de precepto 
meramente reglamentario, válido sola
mente en cuanto se conformara con leyes 
votadas en Cortes, hubo de ser privado de 
su aparente eficacia, quedando restable
cido expresamente en su vigor el espíritu 
del mencionado artículo 157 de la ley de 
2 de octubre de 1877, que tiene su cabal 
traducción en el citado articulo 566 del 
Estatuto municipal, ley de la República a 
partir del 15 de septiembre de 1931.

Es lo cierto, sin embargo, que al am
paro de ese Decreto de 10 de junio se
crearon derechos a favor de los 124 opo- < 
sitores a plazas de Depositarios, que en 
los ejercicios realizados al efecto acredi- ¡ 
taron su suficiencia. Estos derechos tienen 
su origen en una relación contractual que 
se inicia con la convocatoria y se perfec
ciona con la Orden ministerial que decla
ra la aptitud de esos opositores.

Y parece un elemental deber de la 
Administración no desamparar, esas si
tuaciones jurídicas que un criterio de 
equidad aconseja conciliar en justa medi
da con el superior interés público de las 
Corporaciones que para la delicada mi
sión de manejar sus caudales han menes
ter de un Depositario que, al par de su 
formación profesional, ofrezca una probi
dad que corresponde apreciar amplia
mente, sin cortapisas, a las Diputaciones 
Y Ayuntamientos, a los cuales no se debe 
imponer que elijan el custodio de sus fon
dos entre los cuatro o seis concursantes 
aptos, si, pero extraños a su confianza, 
que rara vez se otorga a los desconocidos.

A conseguir tales fines tiende el pre
sente Decreto, orientado en el sentido de 
poner esos opositores aprobados al servi
cio de la propia Administracción local en 
destinos que se hallen en consonancia con 
sus probadas aptitudes. Ofrece para ello 
ocasión propicia y adecuada el Cuerpo de 
Interventores de fondos, por tener sus 
'unciones constante y directo enlace con 
'as peculiares de los Depositarios y por 
ser similar la formación técnica de ambos 
Cuerpos, ya que son análogos los títulos 
Profesionales que se exigen para tomar 
parte en las oposiciones para el ingreso 
en los mismos y comunes las materias 
'lúe forman el programa de los ejercicios 
de ambas oposiciones, consistentes en 
materias de Derecho Político, Administru-

tivo, Hacienda pública, Aritmética, Cál
culo Mercantil y Contabilidad general.

Al dar ingreso en el Cuerpo de Inter
ventores a los Depositarios aprobados, se 
ha procurado no lesionar los derechos de s 
aquéllos, estableciendo que éstos sólo po- § 
drán solicitar, de momento, las Interven
ciones de 4.a y 5.a clase que, en sucesivos 
concursos, vayan quedando desiertas por 
falta de solicitantes del Cuerpo de Inter- j 
ventores, fenómeno harto frecuente que 
conviene evitar y que se evitará transito
riamente con la declaración de aptitud 
de esos 124 opositores, atendiendo, de esa 
suerte, una necesidad sentida por la pro
pia Administración local, como lo de
muestran los siguientes hechos:

Las últimas oposiciones para ingreso 
en el Cuerpo de Interventores de fondos 
se celebraron en 1931, aprobando en ellas 
101 opositores, de los cuales quedan 34 sin 
colocar por la exclusiva razón, sin duda, 
de que no han acudido a los concursos 
desde entonces celebrados, puesto que en 
los cinco últimos, de 168 vacantes anun
ciadas, se cubrieron solamente 53, ha
biendo quedado 115 desiertas, que conti
núan sin proveer. ,

En virtud de las consideraciones ex
puestas, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Gober
nación, . .

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1." Se declaran aspirantes 

al Cuerpo de Interventores de la Admi
nistración local los 124 opositores aproba
dos para el ingreso en el de Depositarios 
de fondos que publica la Gaceta ele ¡Madrid 
de 31 de julio de 1931.

Artículo 2.° Los citados aspirantes 
sólo podrán solicitar y obtener de momen- 
♦ Trx*-/xY»v?nírmae rlti A "V S P.lpLRP.to las Intervenciones de 4.a y 5.a clase ; 
que vayan quedando desiertas en sucesi- $ 
vos concursos por falta de solicitantes del
Cuerpo de Interventores.

Artículo 3.° Una vez nombrados y 
posesionados de las mencionadas Inter
venciones de 4.a y 5.a clase, tendrán los 
mismos derechos que ios ingresados en 
el Cuerpo de Interventores a tenor de lo 
preceptuado en los apartados E, F y II 
del artículo 1.° del Decreto de 23 de agos
to 1926. ,

Dado en Madrid a veintisiete de febre
ro de mil novecientos treinta y cuatro.

Niceto Alcalá Zamora y Torres
El Ministro de la Gobernación:

Diego Martínez Barrio
(Gaceta 2 marzo de 1931)

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA

Circular
Excnios. Sres.: La Orden circular de

23 de junio de 1933, publicada en la Gace
ta del 24, dictada en ejecución de lo dis
puesto en el Decreto de 9 de Noviembre 
1932 y en la ley de Confesiones y Congre
gaciones religiosas, promulgada en 3 de 
junio de 1933, dispuso que la presenta 

' ción de presupuestos establecida en tal 
- Decreto y la rendición de la cuenta anual
I í indispensable ser españoll o natu-
í verificarse, la primera, para los presa- ralizado en España, mayor de 23 anos

puestos que correspondan al año de 1931, sin exceder de ao y estar en posesión de

y la segunda, en el año 1935, como perte- í 
necientes a presupuesto aprobado para el 
ejercicio anterior, durante los períodos de ; 
tiempo indicados por la circular de 21 de 

¡ abril de 1900 en relación con los artículos 
I 100 y siguientes de la Instrucción de 14 

de marzo de 1899, con los requisitos de 
la propia Instrucción y conforme a los 
modelos que en la misma se incluyen. ,

A pesar de haberse publicado además 
dicha circular en el Bo l e t ín Of ic ia l  y 
estar dirigida no sólo a las Juntas provin
ciales de Beneficencia, sino también a 
todos los Patronos e instituciones benéfi
cas, y de ser el plazo fijado en la circu
lar de 21 de abril de 1900 el del mes de 
septiembre para la presentación de pre

3 supuestos eu esta Dirección, continúan 
: en la actualidad teniendo entrada en la 
? misma presupuestos para su aprobación 
: y que han de regir en el año en curso, lo 
i que precisa corregir para el exacto cum- 
j plimiento de las disposiciones citadas, y 
: en su consecuencia,

Esta Dirección general ha acordado 
« que a partir del 15 del mes de marzo en 

curso todos los presupuestos que tengan 
entrada después de dicha fecha sean de
vueltos, declarándolos extemporáneos y 
siendo responsables los causantes del re
traso de los daños que se les puedan se
guir a las Fundaciones por no haberlos
presentado en el plazo legal.

Lo que comunico a V. E. para su co- ] 
nocimiento y publicación en el Bo l e t ín  ¡ 
Of ic ia l , debiendo, por tanto, ser despa
chados dentro del plazo marcado los ex
pedientes que se encontrasen en las Jun
tas; y los Patronos obligados a ello y que 
aún no los hubieran entregado a las Jun
tas, hacerlo con el tiempo preciso para 
que éstas puedan cumplir su cometido 
respecto de los mismos y hacer la remi
sión antes de la fecha indicada. Madrid, 
2 de marzo de 1934.—El Director general, 
Clara Campoamor.
Señores Gobernadores civiles y Patronos 

de instituciones benéficas de todas las 
provincias de España, menos las de la 
Generalidad.

(Gaceta 3 marzo de 1934)

SECCION PWINCIÁL
Núm. 744 

COMISION GESTORA 
de, la Eccema. Diputación Provincial 

de Baleares

Concurso
La Comisión Gestora de 

ción provincial acordó en la 
brada el dia 6 del corriente 
1.a del Concurso anunciado 

esta Diputa- 
sesión cele- 
que la base 
en el Bo l e 

t ín  Of ic ia l  de la provincia núm. 10.492 
correspondiente al mismo día para pro
veer la plaza de Jefe del Laboratorio de 
análisis del Hospital provincial de esta 
ciudad se entienda redactada en la si-
guíente forma:

1 .a Para optar a esta plaza—que tendrá 
el carácter de cargo técnico especial sin 

! derecho el que la ejerza a ingresar en el 
í Cuerpo Médico de la Beneficencia provin-

título de licenciado en Medicina, en Far
macia o en Veterinaria.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para general conocimiento.

Palma, 8 de marzo de 1934.—El Pre
sidente, F. Julia Perdió.—P. A. de la 
C. G.—El Secretario, Miguel Pont.* * * 

Núm. 733
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES
Ed ic t o .—La Junta Administrativa en 

sesión celebrada el dia 27 de febrero últi
mo, para ver y fallar el expediente de 
contrabando de tabaco, número 38 de 
1934, instruido contra Miguel Alomar, ha
bitante últimamente en «Son Gat*: de 
Pina, (Algaida), ha acordado imponerle 
la multa de 300 pesetas, equivalente al 
duplo del valor del género aprehendido.

• Lo que se notifica por el presente edic
to, por ser ignorado el paradero actual 
previniéndole que dentro del plazo de 15 
dias está obligado a hacer efectiva en 
metálico, dicha multa, en esta Secretaria, 
y de no verificarlo sufrirá la pena subsi-

I diaria de arresto o prisión correccional, 
que no podrá exceder de un año, a razón 
de un dia de privación de libertad por 
cada cinco pesetas de multa, señalada en 
el artículo 29, en su relación con el 55 de 
la vigente Ley de contrabando y defrau-

I dación.
Al propio tiempo se le advierte, que de 

! no conformarse con el fallo referido, puede 
¡ alzarse del mismo ante el Tribunal Con
] tencioso Administrativo provincial, por 
I tratarse de multa inferior a 1.500 pesetas, 
| dentro del plazo de tres meses, que em- 
I pezarán a contarse desde el dia siguiente 
| al de la publicación del presente edicto.

Palma 5 de marzo de 1934.—El Secre- 
| tario de la Junta, Dezcallar.

** *
Ed ic t o . — La Junta Administrativa 

en sesión celebrada el dia 23 de enero 
último, para ver y fallar el expediente 
de contrabando de tabaco, número 40 de 
1934, instruido contra Juan Arlandis Ta- 
berner, habitante últimamente en esta 
Capital, Plaza de la Paja n.° 1, ha acor
dado imponerle la multa de ciento cuatro 
pesetas con cuarenta céntimos, equiva
lente al triple del valor del género apre
hendido. .

Lo que se notifica por el presente edic
to, por ser ignorado el paradero actual, 
previniéndole que dentro del plazo de 15 
dias está obligado a hacer efectiva en 

i metálico, dicha multa, en esta Secretaría, 
! y de no verificarlo sufrirá la pena subsi- 
| diaria de arresto o prisión correccional, 

que no podrá exceder de un año, a razón 
de un dia de privación de libertad por 

I cada cinco pesetas de multa, señalada 
en el artículo 29 en relación con el 55 
de la vigente Ley de contrabando y de-

I fraudación.
Al propio tiempo se le advierte, que 

I de no conformarse con el fallo referido, 
| puede alzarse del mismo ante el Tribunal 
| Contencioso Administrativo provincial, 
| por tratarse de multa inferior a 1.500 pe
I setas, dentro del plazo de tres meses, que 
| empezarán a contarse desde el dia 
| siguiente al de la publicación del presen- 
| te edicto.

Palma 5 de marzo de 1931.—El Secre- 
$ tario de la Junta, Dezcallar.

M.C.D. 2022
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Núm. 734
An u n c io .—Habiéndose puesto al pago ' 

por esta Delegación de Hacienda a los ¡ 
Ayuntamientos que a continuación so de- |
tallan la participación en el impuesto de i
Patente Nacional de circulación de auto- ;
móviles correspondiente al segundo se- i
mes! re de 1933 se pone en conocimiento j 1
de los mismos que podrán hacerla efecti- GD
va en esta Depositaría Pagaduría de Ha- CD
cienda en el único plazo de 10 dias hábi- ^3
les contados desde la publicación del pre
sente anuncio con la condición de que S=¡
transcurrido dicho plazo serán reintegra- se»
das al Tesoro las cantidades que no ha-
van hecho efectivas por falta de presen- c^s
tación.

J yuntamientos Cuntulail a perciLir C/D■ M-—
Palma de Mallorca. . . .
Alaré.........................................

. 18ti.535‘64

. 2.414‘70 ■ «-■M 
ES. 3.353*75

Alcudia.................................... . 2,817'15
Algaida..................................... . 1.811*02
Andraitx............................... . 6.506*28
Artá...................................   • . 4.829'40 «315
Binisalem............................... . 2.481*77
Btiger.................................... . 871*98
Bullóla.................................... . 1.945*17 CCS
Calviá.................................... . 2.884*23
Campa net............................... . 1.713*95 V»vrV
Campos del Puerto. . . . . 6.305*06
Bañalbufar.............................. . 1.110*28
Capdepera............................... . 2.146*40 es
Cindadela ....... . 9.5*24*64
Conaeil .................................... . 1.207*35
Deyá......................................... . 1.140'28 ESEsporlas................................... . 3.152*53 ^«53
Estallenchs............................. . 134*15
Felanitx....................................
Ferrerias...............................

. 16.902'90

. 737*83 COFormentera.......................... . 67*08 OOFornalutx ............................... . 402*45
Ibiza.......................................... . 5.768*45
inca......................................... . 12.006*42
Liosota .................................... . 1.073*20
Lloret de Vista Alegre. . . . 536*60
Llubi......................................... . 1.175*65
Lluchmayor.......................... . 13.683*31
Mahón.............................. .' . . 24.348'23
Mana cor................................... . 13.347*93
Mancor del Valle . . . . 670*75
Mar ía de la, Salud . . . . 1.811*02
Marratxi................................... . 3.689'13
Mercada 1............................... . 2.414*70
Montuiri................................... . 1.609*80
Muro......................................... . 3.622*05
Petra.......................................... . 2.146*40
Pollenea................................... . 7.311*17
Porreras................................... . 4.494*02
Puebla La............................... . 7.177*03 8
Puigpuñent...........................
San Antonio abad . . . .

. 1.073*20

. 737*83
Sancellas............................... . 1.609*80
San José................................... . 268*30
San Juan............................... . 2.347'62
San Juan Bautista . . . . . 939*05
San Lorenzo de Descardazar . 1.408*58
San Luis................................... . 737*83
Santa Eugenia..................... . 536*60
Santa. Eulalia del Rio . . . . 1.408*58
Santa Margarita..................... . 3.420*83
Santa Maria.......................... . 2.683*00
Santañv.................................... . 3.420*83
Selva......................................... . 2.615*93
Ses Salines............................... . 939*05
Sineu......................................... . 3.018*38 ítiSóller........................................ . 9.189*27 MSon Ser vera.......................... . 1.408*58
Valldemoaa.......................... 2.213*47 '
Villacarlos............................... 2.213*47
Villafranea de Bonañy . . . 1.609*80

Total.......................... , 412*041'85 PQ

Palma 5 marzo de 1934.—El Delegado 1 iti
de Hacienda, Herminio Acoca. a

• * *
Núm. 715 1

ALCALDIA DE PALMA
Habiendo solicitado D. Antonio Miquel ¿ti

Bonet, permiso para instalar un motor ■ 
eléctrico de xk H. P., destinado a riego, | 
en el predio Es Pinar (Secar del Real), se ’ 
expone al público por medio del presente d 
anuncio, por espacio de quince días, a ?

►=-i 
ti

itiefectos de reclamación.
Palma, 5 marzo de 1934.--El Alcalde, i a

Emilio Dárder.
■*b i1 Se:

Núm. 71G i
Habiendo solicitado D. Gabriel Cape- ? CcO

llá, permiso para instalar un motor eléc- »
trico de 4 H. P., destinado a usos indus- i ti
tríales en la casa n.° 21 de la carretera ; iti
de Manacor (Casa Blanca), sé expone al ; 
público por medio del presente anuncio, ' 
por espacio de quince días, a efectos de i

ti
iti
CZ3

reclamación.
Palma, 3 marzo de 1934. 

Emilio Darder.
f.! Alcal
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Núm. 699
SECCION PROVINCIAL 

DE ESTADÍSTICA DE BALEARES
Datos del movimiento natural de esta

provincia y de la capital durante el
mea de enero ultimo.

Provincia Capital

¡ Cifras absolutas de hechos 
Nacimientos. . 670 174
Defunciones. . 525 153

i Matrimonios. . 234 46
; Abortos. . 13 »

Por 1.000 habitantes
1 Natalidad. . 1'79 1'90
¡ Mortalidad. . 1*41 1'67
: Nupcialidad. . 0'63 0'50
i Mortinatalidad. . 0'03 »

; Población de la provincia. 373.553
Población de la capital . 91.553

Nacidos
Varones. . 341 94
Hembras. . 329 80

Total. . 670 174

Abortos
i Nacidos muertos. . 10 »

Muertos al nacer. . » »
. Muertos antes de las 24 ho- 
: ras. . 3 »

Total. . 13 »

Fallecidos
\ Varones. . 272 79
? Hembras. . 253 74

Total. . 525 153

í Menores de un año. . 27 7

! Menores de 5 años. . 40 11
: De 5 y más años. 484 141

No consta. • 1 1

Total. . • 525 153

! En establecimientos benéficos 
\ Menores de 5 años. 1 1

De 5 y más años, • 19 19

Total. • 20 20

En establecimientos peni
tenciarios. •

Defunciones clasificadas por causas
de muerte

< Provinoia Capital

Fiebre tifoidea y parati- 
’ f oidea. ■ 2 1

Tifus exantemático. . » »
j Viruela. ■ » »

Sarampión. • »
¡ Escarlatina. • »

¡ Coqueluche. • 1 »
; Difteria. • 1
■ Gripe. • 4 2
1 Peste. *
- Tuberculosis del aparato.

255 respiratorio. • 7
, Otras tuberculosis* . 3
‘ Sífilis. , • 1 *

Paludismo (Malaria). . »
Otras enfermedades infec-

: ciosas y parasitarias. . 
; Cáncer y otros tumores 
| malignos. , •

4

16

1

. 3
Tumores no malignos o cu-

; yo carácter maligno no 
; está especificado. . 4 1
í Reumatismo crónico y gota. 1 1

Diabetes azucarada. . 8 4
) Alcoholismo crónico o agu
í do. •

Otras enfermedades gene-
» »

• rales y envenenamientos
21 crónicos. • 6

Ataxia locomotriz progre- 
» siva y parálisis general. 3 1
‘ Hemorragia cerebral, em- 
: bolia o trombosis cere- 
' bral. . • 75 15

Otras enfermedades del sis-
1 tema nervioso y de los
í órganos de los senti- 
t dos (**). , • 14 3

Enfermedades del corazón. 
Otras enfermedades del

121

40

50

aparato circulatorio. 9
Bronquitis (***). • 31 12
Neumonía. 31 10
Otras enfermedades de'

aparato i espiratorio (ex
11cepto tuberculosis. 2

Diarrea y entiritis. 9 1
Apendicitis. 1
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6
Enfermedades del hígado v t Núm. 584

de las vías biliares. . 12 l
Otras enfermedades del 

aparato digestivo. . 1 r. 7 GOBIERNO CIVIL OE LA PROVINCIA DE BALEARES
Nefritis. . 1
Giras enfermedades del

a : Relación délas licencias de armas de caza x armas en genera expedidas por este Gobierno durante el mes de en.
aparato urinario y del f de 1934 ‘•u
aparato genital. . o » i la 

dtSepeticemia e infecciones i Nú mero
N 0 M B R E Spuerperales. 4 ” 1 •la la Día Ma.l VECINDAD DOMICILIO LICENCIA DI c a z a

at

Otras enfermedades del i Lños ra
embarazo, del alumbra 
miento y (íel estado puer-

|
1 O Juan Picornell Perelló 32 Lhibi Tragineros 1 1

Pl 
se 
dt 
29 
lí 
ti( 
ci 
si 
ni

peral. . 1 > 3 Tomás Ore 11 Canet 47 Arta San Marcos 5"-1 1
Enfermedades de ¡a piel, Guillermo Nigorra Reines 26 Llubí Xuex a 62 1del tejido celular, de ios 4 ;v Tomás Cano Cantallops 26 Artá Palina 48 1huesos y de los órganos 

de la locomoción. .
5 Antonio Cladeia Bauza 73 Alcudia C‘an Seguí }

1 •i G 3 Bernardo Sabater Sorra 18 Muro Santa Catalina T. 4 1
Debilidad congénita, vicios 

. de conformación congé-
. > Mateo Cerda Pizá 23 Montuiri General Weyler 4 1

8 3 Juan Rosiñoi Verger 3U Id. C. Galán la 1uitos, nacimiento prema 9 3 A maído Llinás Terrasa 40 Palma General Barceló 21 1 dtturo. . 9 10 3 Gabriel Palón Amengua! 38 Id. Pedro Martel 1
Senilidad. . 30 9 11 3 Miguel Jordá Jaume 29 Marratxi Pía Djm Tesa (Tonella 5) 1 ciSuicidio. . 12 3 .1 uan 1 ur Mari 20 San José C‘an Pon 1
Homicidio. . 13 3 Juan Mari Mari 33 Id. C‘an Bocha 1 AMuerte violenta o casual 14 3 Francisco Prats Ribas 28 Id. C‘an ñérret 1

(excepto suicidio y homi 15 3 José Torres Torres 42 Id. G‘an Pis 1
cidio). . •• » 16 3 José Prats Prats 29 Id. C‘an Costa 1

Causas no especincadas o 17 4 Antonio Roíg Obrador 40 Felanitx Si ni 21 1 m
mal definidas. . 19 1 18 4 Antonio Adrover Binimelis 46 Id. 3.a Vuelta 117 1 el—---- — — 19 4 Barí olomé Alomar Mimar 16 SanceHas Rafal 94 1 ai

. Total. . f 25 20 4 Antonio Socias Comas 33 Id. Alvarez Sercix 31 1 dt
= = - 21 4 Pedro \ ailuaneras Mairala 39 Caimari Heredero 7 1 ni

Provincia Capital 22 4 Pedro Bennasar Sorra 27 Pollensa San Jorge. 15 1 di
•Alumbramientos 23 5 Mateo Gamnndi Mut 47 Lluchmavor Nicolás Salmerón 13 1 ei

Sencillos..................................... <
Dobles....................................
Triples....................................

7 1 74 24 5 Rafael Ciar Olí ver 39 Id. Convento 27 1 el
25 5 Benito Llompart 01 i ver 31 Id. Id. 119 * 1 ci
26 a Jaime Matas Rosselló 33 Alará Tugores 33 1 K
27 5 Salvador Serra Martorell 47 Palma Caballería 15 1 P"

Matri momos 28 Salvador Baile Campiña 36 Bañóla Predio Son Vivot 1 cc
>1 1 42 29 G Juan Mora Garcías 52 Porreras Sala, 24 1 al

De soltero \ viuda . . . 30 6 Julián Suau Bouet 56 Santañv Centro 16 1 ci
De soltero y divorciada. . 
De viudo y soltera. . . .

1 1 31 6 Arnaldo Nigorra Reim s 37 Id. ()bispu 39 1 SI
15 3 33

6
6

Sebastián Adrover Barceló 
Miguel Más Bonet

39
27

Id.
Id.

Centro 21
P'ermin Galán 3

1
1 p

1 34 6 Bartolomé Barceló Nicolau 0*) Felanitx 1.a Vuelta 243 I ec
35 8 Pedro Oliver Garcías 24 Algaida. Palomar 15 1

De divorciado y viuda. . y • 36 8 Marcos Vidal Higo 51 Lluchmavor Binificat 1 A
37 8 Juan Salas Ramón 23 Pollensa Zona 7.a 32 1

da. ” . 38 8 Ralael Alomar Munar 71 Llubí Ctra. Sta. Margarita, 18 1
39 8 Nicolás Vallés Rosselló 37 Al aró G. Hernández 1

De menos de 20
De 20 a 24. . '. vXai ‘*

40. 8 Antonio Martorell Trabat 42 Montuiri Despulí indo 1 ni
21

2
41 9 Miguel Morro Sastre 75 Santa María Larga 83 1 le

49 42 9 Francisco Monblanch Sastre • 54 Algaida Tanqueta 23 1 k
(Hem. 20 27 43 9 -José Oliver Marimón 62 Id. Cuartel 3.°, 2 1 d

De 25 a 29. . . 123 20 44 9 Mariano Escandell Colomar 25 Formentera C‘an Pep Gallet 1G2 10 45 9 Vicente Colomar Serra 25 Id. Pep Pera 1 —
De 30 a 34 . . . .íXar" 37 14 46 9 Miguel Castillo Reis .',7 Sóller Ozonas 14 1(Hem. 1 i 4 47 9 José Romero Planas 23 Palma Bonanova 21 1
De 35 a 39 . . . i

6
6 48 10 Miguel Socias Palou 31 Buhóla General Villegas 9 1(Hem. 2 49 10 José Genovart Frau 53 Sineu Fonda 11 1 Podenco

De 40 a 49 . . . .!Xar" 10 3 50 10 Antonio Tugores Estelrich 37 La Puebla Ruido 67 1(Hem. 8 2 51 10 Martin Bennasar Gelabert 25 1(1.
Petra

Rosario 138 1De 50 a 59 . . . .&“?• 4 1 52 10 Sebastián Rubí Magraner 63 Mayor 11 l(Hem. » 1 53 10 Juan Bnnnin Aguíló 37 Id. Rectoría 35 1
De C0 v más . . ./\ai “ 2 54 10 Andrés Homar Salom 43 Id. G. Moragues 43 1• (Hem. 55 10 Jaime Taberner Estrañv 39 Id. Son Ribol 1
No consta....................' Xa1 ‘' » 56 10 Sebastián Rubí Magraner 63 Id. Mayor 11 1 Podenco

(Hem. 57 11 Miguel Tugores Rayeras 45 Alcudia Son Simó . l
I tejuncionex 58 11 Bartolomé Cá naves Serra. 51 Id. San Vicente 6 1

•ios. . . .
Casados..................... ¡Hem'

GO ‘22 59 11 Antonio Servera Barceló 53 Palma S'Aranjasa 1
103
15G
80

24 60 11 Pedro Martorell Ferriol 23 Sineu Co utreras 11 1
13 61 11 Jaime Carbonell Capó 42 Binisalem Selva 60 1
20 62 11 Gabriel Cañellas Ripoll 61 Palma Mompeller 11 1

Viudoa.........................(Hem:

Divorciad, 

No co,iata.................. (Hem.'

11
33

63 12 Pedro Antonio Tomás Cardell 26 Lluchmayor Carlos Marx 70 1
G8 64 12 Antonio Camps Roca 46 Esporlas Maestro Marqués ! 1

65 12 José Jaume García de Paredes 39 Pollensa Calvario 2 1
66 12 Mariano Capó Cánaves 18 Id. S.Jorge 38 1

2
» 67

68
12
12

Juan Cerda Aloy 
Bernardo Bonet"García

51
56

Id.
Palma

Coronel Aloy J5 
< olí d‘en Rebassa

1
1

69 12 Miguel Barceló Roig 23 Porreras Montesión 9 • 1Palma28 de lebrero de 1934.—El Jete 70 13 Cayetano Segura Fuster 26 Palma Ensebio Estada 25 1de Estadística, J. de uieza. 71 13 Enrique Martínez Cerlo 41 Id. San Miguel 75 1
72 13 Antonio Santandreu Bibiloni tí v Lloseta G. Santandreu 15 1

(*) Tuberculosis de las meninges: 73 13 Pablo Bujosa Pont 18 Ruñóla Baronía 3 1
Provincia 0, Capital 0. 74 13 Martin Cabanellas Capó 17 Palma Hostalot (La Soledad - 1

(»*) Meningitis simple: Provincia 3, 75 13 Gabriel Pons Bennaser 40 Gampanet San Miguel r
Capital 1. 76 13 Antonio Sastre Garcías 43 Lluchmayor G. Hernández 18 1

(***) Bronquitis crónica: Provincia 17, 77 13 Guillermo Mateu Vila 49 Valldemosa Cartuja 3 1
Capital 9. 78 13 José Francisco Moya 26 Palma - Alós 23 (Sta. Catalina) 1

* i 79 13 Antonio Nadal Ciar 52 Lluchmavor Fermín Galán 52 i
80 13 Guillermo Escalas Palmer 55 Palma C.Guillot(Establiments) 1Núm. 746 81 15 Gaspar Pujol Socías 30 Id. Huerto Torrella 7 1

JURADO MIXTO 82 15 Rafael Aguíló Aguíló 29 Son Servera Jaime II 84 1
DE LA INDUSTRIA HOTELERA 83

84
15
15

Francisco Molí Roca 
Jaime Plomer Vicens

27
43

Palma 
Pollensa

El Vivero 
Muerte 60

1
1

Acuerdos adoptados por el Jurado Mixto 85 15 Strada Sollier Cholín 37 Palma Hotel The-Sportng 1
de la Industria Hotelera Sección de 86 15 Antonio Llobera Torrandell 32 Pollensa La Huerta 43 1
Camareros en sesión del día á de mar- 87 15 Miguel Jaume Caldés 47 Lluchmavor Campos 20 1
zo de 1934. • 88 15 Bartolomé Ramis Gelabert 52 Palma Arqe. Luis Salvador 111

Salón 23
1

89 15 Juan Monserrat Sastre 42 Lluchmavor 1l.° Aprobar acta anterior 90 15 Andrés Olós Tomás 20 Id. Sala 15 1
2." Proponer al Señor Delegado Pro- 91 15 Onofre Servera Barceló 63 Porreras Cojo 7 . 1

vincial del Trabajo imponga una multa 92 15 Gabriel Llaneras Mora 25 Id. Florida 4 1
de 200 pesetas al Lenas Bar y otra de 93

94
16
16

Angel Pons Fons 
Miguel Vanrell Mascaré

24
19

Falmt 
Algaida

Giner de los Río s  31
Sol n.° 9

1 
i«a ou pesetas ai uaie «La rarra». 95 16 Antonio Real Camps 40 Lloret V. Alegre Mayor 8 1

3. Darse por enterados de varios 96 16 Lucas Campins Deyá 21 Consol! Fiol 20 1
oficios; v 97 16 Damián Más Bonet 35 Inca Cuevas 65 1

4.° Dejar sobre la mesa 
ciones de ingreso en el Censo.

varias noli- 98 16 Gabriel Sastre Rayó 30 Alaró A. Rosselló 3 199 16 Bernardo Mulet Tomás 53 Algaida Amargura 14 i
100 16 Juan Bonet Vidal 49 Palma Obispo Massanet 40 1Palma, de Mallorca, G de marzo de 101 16 José Mulet Oliver 40 Algaida Cuartel 3.° n.u 16 1

1934.—El Presidente, José Enseñat. 102 16 Miguel Rebassa Espasas 31 Selva Lloseta 16 1
** * ( Continuará)
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Núm. 700
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta

miento a petición de Nadal Tauler Sure- 
á i el oportuno expediente para justiticar 
u ausencia de Rafael Tauler Sureda, 
de más de diez años, del cual resulta, 
además, que se ignora su paradero du
rante dicho tiempo, y a los efectos dis- 
vuestos en el vigente''Decreto-ley de ba- 
geg para, el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, y en especial del articulo 
993 del Reglamento de 27 de febrero de 
1925, se publica el presente por si alguien 
tiene conocimiento de la actual residen
cia del aludido Rafael Tauler Sureda, se 
sirva participarlo a esta Alcaldía con la 
mayor suma de antecedentes.

El citado Rafael Tauler Sureda, es hijo 
de Juan y de María, cuenta 31 años de 
edad, de estatura alta y corpulencia sen
cilla.

En Felanitx a 3 de marzo de 1934.—El 
Alcalde, P. Oliver.

V * *
Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta

miento a petición de Pedro F*iol Adrover 
el oportuno expediente para justificar la 
ausencia de Jaime Fiol Alou, de más 
de diez años, del cual resulta ade
más, que se ignora su paradero durante 
dicho tiempo, y a los efectos dispuestos 
en el vigente Decreto-ley de bases para 
el Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, y en especial del articulo 293 del 
Reglamento de 27 de febrero de 1925, se 
publica el presente por si alguien tiene 
conocimiento de la actual residencia del 
aludido Jaime Fiol Alou, se sirva parti
ciparlo a esta Alcaldía con la mayor 
suma de antecedentes.

El citado Jaime Fiol Alou es hijo de 
Pedro y de Francisca, cuenta 49 “años do 
edad y de estatura y corpulencia normal.

En Felanitx a 3 de marzo de 1931.—El 
Alcalde, P. Oliver.

* 
* *

, Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta
miento a petición de Bartolomé Julia So
ler el oportuno expediente para justificar 
la ausencia de Jaime Juliá Suñer, de más 
de diez años, del cual resulta, además, 

que se ignora su paradero durante dicho 
tiempo, y a los efectos dispuestos en el 
vigente Decreto - ley de bases para el 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, 
y en especial del artículo 293 del Regla
mento de 27 de febrero de 1925, se publi
ca el presente por si alguien tiene conoci
miento de la actual residencia del aludi
do Jaime Julia Suñer, se sirva participar
lo a esta Alcaldía con la mayor suma de 
antecedentes.

El citado Jaime Juliá Suñer es hijo de 
Bartolomé y de Francisca, cuenta 62 años 
de edad, de estatura alta y corpulencia 
daca.

En Felanitx a 3 de marzo de 1934.—El 
Alcalde, P. Oliver.

* » *
Núm. 713

D. Gabriel Alou Bernat, Juez de primera 
instancia y de instrucción del distrito de 
la Catedral de Palma de Mallorca.
En méritos del presente edicto y en 

los autos ejecutivos seguidos a instancia 
del Procurador Don Pedro Ferrer en re
presentación de Don Juan Juan Juan 
contra Don Miguel Crespi Pons, se sacan 
a pública subasta por término de veinte 
dias los bienes que se dirán, bajo las con
diciones que igualmente se expresarán, 
habiéndose señalado para su remate el 
día siete de abril próximo a las once 
horas en la sala audiencia de este Juzga
do, calle de San Miguel 8G.

CENSOS
l.° Un censo reservativo contra Don 

Jaime Crespi Serva, vecino de La Puebla 
importante cincuenta y nueve pesetas 
cincuenta céntimos anuales al tres por 
ciento, su capital mil novecientas ochen
ta y tres pesetas treinta y tres céntimos 
impuesto sobre un solar sito en las inme
diaciones de La Puebla, señalado en el 
plano levantado de la finca para enage- 
naciones parciales con el núm. 75, ins
crito en el Registro de la Propiedad de 
Inca, tomo 1620 del archivo, libro 129 de 
La Puebla, folio 44 finca 7210 inscripción 
primera, tasado por su capital o sea por 
1983‘33.

2 .° Otro censo contra el Ayuntamien
to de la Puebla, importante dos mil qui- 

nientes pesetas anuales al tres por ciento, | 
su capital ochenta y tres mil trescientas 
treinta y tres pesetas treinta y tres cén- I 
timos impuesto sobre una porción de 
terreno, sita en las inmediaciones de 
dichá villa, compuesta de cincuenta so 
lares propios para edificar, por habérsela 
reservado el Crespi en escritura de venta 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
del partido de Inca tomo 1630, libro 140 
de La Puebla folio 240, finca núm. 7329 
inscripción primera, tasada por su capi
tal o sea 83.333'33.

INMUEBLES
Porción de terreno destinado a solares 

para edificar con varias calles que la 
cruzan, destinadas al servicio de eatable- 
cedores entre ellas las llamadas de la 
Plaza y de Enrique R. Waring, sita en 
las inmediaciones de La Puebla, plano y 
proyecto aprobados por el Ayuntamiento 
cuya cabida es de unos doce mil ocho
cientos un metros nueve decímetros 
cuarenta y dos centímetros cuadra
dos, con casa en construcción con fachada 
en la calle de la Plaza, de cabida 650 
metros cuadrados, justipreciada en la 
escritura de préstamo que se ejecuta en 
ciento diez mil pesetas.

Tierra llamada Can Peu Blandí, tér
mino de la Puebla, de dos cuarteradas, 
con sus accesorios, pesa sobre la misma 
el usufructo a favor de Isabel María Pons 
y a su muerte a favor de Miguel Crespi 
Isern, justipreciada en veinte y cuatro 
mil quinientas pesetas.

Tierra llamada Molins d'aigo, sita en 
el término de la Puebla en la que existen 
dos juegos de muelas que funcionan mo
vidas por un salto de agua, con sus acce
sorios en la forma inscrita en el tomo 
1377 del archivo, libro 3 de La Puebla 
folio 155, finca 5286 inscripción segunda, 
justipreciada en seis mil pesetas.

Condiciones de subasta
Para tomar parte en la subasta, debe

rán los licitadores consignar previamen- 
; te en mesa del Juzgado una cantidad 
' igual por lo menos al diez por ciento 

efectivo del valor que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose acto continuo 

del remate excepto los que correspondan 
a los mejores postores que se reservarán 
en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y en su caso 
como parte del precio de venta.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su avaluó, 
las que podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Que los autos y certificación de gravá
menes que pesan sobre las fincas y cen
sos de que se trata estarán de manifiesto 
en la Secretaría entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastantes la titula
ción y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
ejecutante continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y quedti subrrogado en la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Que la ejecución se sigue por los inte
reses en deuda producidos por el présta
mo contenido en la escritura de dos de 
marzo de 1928, el comprador o compra
dores, de los bienes hipotecados serán 
responsables del importe que cada uno de 
ellos responda por capital y el de los 
intereses en deuda devengados con poste
rioridad a la presente reclamación, como 
carga anterior y preferente.

Que los , gastos de subasta, remate 
demás serán de cargo del comprador 
como lo serán también las costas y gastos 
que ocasione con su personación en autos 
por medio de procurador solicitando cual
quiera actuación.

Se sacan a pública subasta los descri
tos bienes por segunda vez con rebaja del 
veinte y cinco por ciento de su avaluó.

Palma de Mallorca a dos de marzo-de 
mil novecientos treinta y cuatro.—Ga
briel Alou.—El Secretario Judicial, Gon
zalo F. Espinar.

* » *
Núm. 725

Don Rafael Prohens Rosselló, Juez Munici
pal de esta Ciudad en funciones de Juez 
de Primera Instancia de este Partido.
Por el presente edicto, se hace saber: 

Que por este Juzgado y Secretaría única 
se sigue expediente información posesoria 
instada por 1). Guillermo Puerto Noguera,
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vecino de esta ciudad, referente a- la fin
ca siguiente: Una pieza de tierra de este 
término llamada La Torre de extensión
de 18 áreas, linda al Norte con la de he
rederos de Juan Alcover, por Este y Sur 
la de Francisca Morey Gomila, y por 
Oeste la de Miguel Bauza Marti; otra en 
el mismo término llamada Pou des Lia 
vent de 34 áreas de extensión y linda por 
Norte con la de Miguel Sansó, por Este y 
Sur las de Monserrate Truyol y Oeste 
con Camino; ambas fincas están libres de 
censo y gravámen, y las adquirió por 
compra verbal de Magdalena Mesquida 
Soler hace unos siete meses, figurando 
amillaradas a nombre de Antonio Mes-
quida Caldentey, y deseando dicho ins
tante inscribir la posesión de las mismas 
a su nombre, por el presente se cita a 
dichos interesados para que en término 
de nueve dias a contar desde el siguiente 
al de la inserción del presente en el Bo- ■ 
LET1N Of ic ia l  de la provincia, comparez
can ante este Juzgado y expediente a 
oponerse a la misma bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Manacor a tres de marzo de mil nove-
cientos treinta y cuatro.—Rafael Prohens. 

• —El Secretario, Fernando Gil.
* 

* •>.

Núm. 732
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de 1.a instancia, del distrito de la 
Lonja de esta ciaead, en resolución dicta
da en los autos sobre preparación de de
manda, seguidos por el procurador Don 
Miguel Oliver a nombre de «Banco de 
Préstamos y Descuentos» contra D. Da
mián Enseñat Mayol de ignorado parade
ro, se cita ai expresado D. Damián Ense 
ñat para que el día quince de los corrien
tes a las doce, comparezca en la sala au
diencia de dicho Juzgado, al objeto de 
declarar, bajo juramento indecisorio, so
bre reconocimiento de firma puesta en 
un documento privado; previ riéndole 
que de no comparecer, le parará el per
juicio a que hubiera lugar en derecho.

Y para que sirva de notificación en 
forma al referido D. Damián Enseñat 
Mayol se expide la presente para su in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro

। vincia y fijación en los sitios públicos de 
costumbre de esta localidad.

| Palma de Mallorca, seis marzo de mil 
novecientos treinta y cuatro.—El Secre-
tario Judicial, Juan Bestard.

Núm. 648
D. Bartolomé Gardas Gardas, Juez maní 

dpal de la villa de Bes Salines, provin- 
da de Balea res, padido judidal de Ma 
nacor.
Hago saber: Que habiendo declarado 

desierto el concurso de traslado anuncian 
do la plaza de Secretario de este Juzgado 
municipal y a fin de que pueda ser cu
bierta la mencionada vacante a concurso 
libre por término de quince dias, a contar 
del que aparezca inserto el presente en 
la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia, en cuyo plazo los que 
aspiren a solicitarla, y con arreglo a lo 
preceptuado en el Real Decreto de 29 de 
noviembre de 1920, y Real Orden de 9 de 
diciembre del mismo año, dirigirán sus 
instancias debidamente documentadas, al 
Sr. Juez municipal de esta villa.

Ses Salines 26 do febrero de 1934.—El 
Juez municipal, Bartolomé Garcías.—El 
Secretario Suplente, Blas Bonet.

* « 
Núm. 607 

Don Bartolomé Bauzá Sansó, Subinspec
tor de 2.a del Cuerpo General de Ser
vicios Marítimos y Subdelegado Mari 
timo de Mahón.
Hago saber: Que por el vecino de For- 

neils Juan Riera Mascaré, fue hallado en 
e! mar, y en el lugar denominado «Fuen
te de los Malones», un bañ il conteniendo 
líquido (al parecer vino) de una cabida 
de 300 a 400 litros aproximad;!mente y 
con las marcas siguientes «Lassallas 
R. Q. 25.926, Argel, Oran».

Lo que se hace constar para general 
conocimiento, debiendo los que se crean 
dueños acreditarlo ante esta Subdelega
ción Marítima, señalándoles a este fin un 
raes de plazo a partir de su publicación 
en la Gaceta de Madrid, para que por sí 
propio o por medio de persona acreditada 
al efecto, pueda justificar su pertenencia.

Mahón 22 de febrero de 1934.—Barto
lomé Bauzá.

Num. 608
Hago saber: Que por el vecino de Ma

hón Juan Casasnovaa Ciar fué hallado en 
el mar un barril de tamaño grande con
teniendo líquido (al parecer vino) de unos 
600 litros de cabida aproximadamente 
cuvas marcas son: «Ynalienosse. P. C. F. 
B.'n.0 7.»

Lo que se hace constar para general 
conocimiento, debiendo los que se crean 
dueños acreditarlo ante esta Subdejega- 
ción Marítima, señalándoles a este fin un 
mes de plazo a partir de su publicación 
en la Gaceta de Madrid, para que por sí 
propio o por medio de persona acreditada 
al efecto pueda justificar su pertenencia.

Mahón 23 de febrero de 1934.—Barto
lomé Bauzá.

A I
Núm. 637

D. José Font Cruañes, Subdelegado Mari ' 
timo de Alcudia.
Hace saber: Que el día ocho del actual . 

fueron hallados en alta mar por los tripu- , 
¡antes de la embarcación nombrada An 
tonia folio 99 de la 3.a lista de este Distri 
to, dos bocoyes de madera con aros de 
hierro conteniendo vino, en una cantidad 
aproximadamente de quinientos litros ca
da une, siendo su peso total de cada uno 
de ellos, de unos setecientos cincuenta 
quilos y de un metro quince centímetros 
de alto, por ochenta y nueve centímetros 
de diámetro en sus bases. Dichos bocoyes 
llevan las siguientes marcas:

N.° 25337—0. Z—H. P.—P&K—A = 
Loca ti ó n—Al ge r=Orá n.

N.° 25943—Tutin Licuable = R. B.— 
P & K—A. D—A. Locatión Alger=Orán.

Por la embarcación nombrada San 
Francisco folio 6 de la 3.a lista de Sóller, 
y por su tripulación fué hallado un bo 
coy de madera con aros de hierro de las 
mismas dimensiones y peso, que los cita
dos anteriormente, cuya marca es la si
guiente:

N.° 25056 Q. N.—P & K—S—A Societé 
Andoire=Alger.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a fin de que, los que se 
consideren con derecho a los expresados 
efectos, se presenten por si, o por medio 
de apoderado, a justificarlo ante esta Sub
delegación Marítima en el plazo de un 

mes, a partir de la publicación del pre
sente edicto en la Gaceta, de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Alcudia 25 de febrero de 1934.—José 
Font.

A
Núm. 609 

REQUISITORIA
Ed ic t o .—N. Klein Juan, domiciliado 

actualmente en Puerto Pollensa (Balea
res) y cuyas demás circunstancias se ig
noran, deberá comparecer en el término 
de diez dias ante el Sr. Juez Instructor 
de la Causa n.° 99 de 1933, instruida por 
accidente de aviación del piloto don Ma
nuel Colomer Llopis, Teniente Coronel 
Auditor de la Armada D. Mariano Moneu 
y Cerezuela, de la Escuela de Aeronáuti 
ca Naval de Barcelona, para prestar de
claración como testigo, significándole que 
de no comparecer, le pararán los perjui
cios que haya lugar.

Barcelona 20 de febrero de 1934.—El 
Juez Instructor, Mariano Moneu.—El Se
cretario, Enrique Sánchez.

Núm 735 
CREDITO BALEAR

La Junta de Gobierno de esta Socie
dad, en cuplimiento del artículo 19 de sus 
Estatutos, convoca la General de A ocio 
nistas para celebrar sesión ordinaria en 
el salón de su oficina central el día 25 del 
corriente mes de marzo a Jas 12 del día.

Las cartas de representación autoriza
das por el articulo 20 de nuestros Estatu 
tos pueden remitirse directamente a la 
Secretaría de la misma Sociedad, don
de, hasta las 2 de la tarde del día anterior 
ai señalado se facilitará a los accionistas 

■ solicitantes papeletas de asistencia a la 
¡ Junta convocada.

La lista de los accionistas con derecho 
. a asistencia sé halla de manifiesto en di
' cha Secretaría. _ .

Palma, 6 de marzo de 1934.—El Presi
' dente, Antonio Fortuny.—P. A. de la J. 
¡ de G., Antonio Salvá, Secretario.
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